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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Martiza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO ONCE DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  22 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
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5.- Lectura del Dictamen por el que se desecha la Iniciativa de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción X del 
Artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. 
 
6.- Lectura del Punto de Acuerdo mediante el cual la H. XIII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta de manera respetuosa a los Ayuntamientos del Estado 
para que en coordinación con la Secretaría de Salud en el 
ámbito de sus respectivas competencias y a través de sus 
unidades administrativas facultadas para ello, ordenen, 
practiquen, verifiquen y ejecuten visitas de inspección y de esta 
manera darle seguimiento a las quejas de la ciudadanía 
derivadas de los malos olores por falta de limpieza y descuido 
por parte de los propietarios de animales domésticos, así como 
por infestación de garrapatas y otros parásitos externos; 
presentado por la Diputada Ena Miriam Gamboa Vela, 
integrante de la XIII Legislatura del Estado. 
 
7.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                         DIPUTADA SECRETARIA: 
 
M. en A. CORA AMALIA CASTILLA MADRID.                  PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DIÁZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI 

 5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI 

 8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

 10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO JUSTIFICA 
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13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
15. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER JUSTIFICA 
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI 

 18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI   
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
24. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI   

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria.  
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo y de los Diputados Pedro 
José Flota Alcocer y Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 19:43 horas 
del día 22 de octubre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión ordinaria; celebrada el día 17 de octubre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 10 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
OCTUBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 17 días del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia de la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:----------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
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3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
que adiciona una fracción XXIX-R al Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman  los párrafos segundo y tercero del Artículo 
98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y Minuta de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 13, 21 fracción XIV, 35 y 39 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
7.- Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
en relación a la Conmemoración del 60 Aniversario del Voto 
Femenino en México.--------------------------------------------------------- 
8.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 
20 Diputados a la sesión, verificado el quórum la Diputada 
Presidenta solicitó se justificara la inasistencia de las Diputadas 
Berenice Penélope Polanco Córdova, María Trinidad García 
Arguelles, Freyda Marybel Villegas Canché y de los Diputados   
Emilio Jiménez Ancona y Jorge Carlos Aguilar Osorio, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.--------------- 
2. Inmediatamente, se declaró instalada la sesión siendo las 
11:45 horas del día 17 de octubre de 2013.-------------------------- 
3.  Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto correspondía a la lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 15 de octubre de 2013; para su 
aprobación, en su caso; la cual, sin observaciones se sometió 
a votación siendo aprobada por unanimidad, declarándose 
aprobada.----------------------------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida, de las Legislaturas de los Estados de Morelos, 
Querétaro, Zacatecas, Chihuahua y Puebla, así como de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión y de la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión, misma que fue 
remitida para su debido trámite.------------------------------------------- 
5. Seguidamente, se procedió a la lectura del Dictamen de la 
Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción 
XXIX-R al Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; para su aprobación, en su 
caso; mismo que sin observaciones fue sometido a votación 
siendo aprobado por unanimidad, por lo que se emitió la 
declaratoria de Decreto correspondiente.------------------------------ 
6. Continuando con el orden del día se dio lectura al 



Sesión 11 del 22  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 6 
 

 

Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman  los párrafos segundo y tercero del Artículo 98 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y Minuta de Decreto por el que se reforman 
los Artículos 13, 21 fracción XIV, 35 y 39 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones en lo 
general y en lo particular se sometió a votación siendo 
aprobado por unanimidad, en ambos casos, en consecuencia 
se remitió para su trámite la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los párrafos segundo y tercero del Artículo 98 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de conformidad con el Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y de inmediato se procedió a Decretar la reforma de los 
Artículos 13, 21 fracción XIV, 35 y 39 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.--------------------------- 
7. Dando continuidad al orden del día, la Diputada Secretaria 
informó que el siguiente punto era la intervención de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, en relación a la 
Conmemoración del 60 Aniversario del Voto Femenino en 
México.-------------------------------------------------------------------------- 
Inmediatamente solicitó el uso de la palabra el Diputado Luis 
Fernando Roldan Carrillo, para emitir una reseña con 
respecto a la conmemoración de los 44 años del fallecimiento 
del General Lázaro Cárdenas del Río, haciendo mención a su 
obra que aún continúa vigente y significativa para la nación.-- 
Enseguida, el Diputado Hernán Villatoro Barrios, pidió el uso 
de la voz, por lo que se sometió a votación económica la 
propuesta siendo aprobada por unanimidad; por lo se le otorgó 
el uso de la tribuna expresando su pensar con respecto al tema 
de la Conmemoración del 60 Aniversario del Voto Femenino en 
México y de la Conmemoración del 44 Aniversario del 
fallecimiento del  General Lázaro Cárdenas del Río.---------------- 
A continuación la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.--------------------------------- 
8. Enseguida, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión siendo las 13:12 horas del día 17 de octubre de 2013, y 
citó para la próxima sesión el día 22 de octubre de 2013 a las 
19:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: M. en A. CORA AMALIA 
CASTILLA MADRID. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DIÁZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 17 de octubre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee el cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. 231/SSLyP/ DPyL/II/P.O./13. Del H. Congreso del 
Estado de Morelos. De fecha 04 de septiembre de 2013. Por el 
cual remite Acuerdo mediante el cual exhortan al H. Congreso 
de la Unión, en el marco del pacto federal, a fin de que se 
incluya al constituyente permanente en el proceso de discusión 
y análisis que se ha de realizar en materia de reforma 
energética. 

   
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Planeación y Desarrollo 

Económico. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 247/SSLyP/ DPyL/II/P.O./13. Del H. Congreso del 

Estado de Morelos. De fecha 04 de septiembre de 2013. Por 
medio del cual remiten Acuerdo mediante el cual exhortan a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que se 
elimine el gravamen correspondiente al pago de colegiaturas en 
las escuelas particulares, de la iniciativa de Reforma 
Hacendaria y Seguridad Social, en el paquete económico 2014, 
que presentó el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, con 
el fin de no perjudicar la economía de los padres de familia y la 
operación y funcionamiento de las escuelas particulares del 
Estado de Morelos y del país. 
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PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y 
de Educación, Ciencia y Tecnología. 

 
SECRETARIA:  Oficio No. DPL-283-LX. Del H. Congreso del Estado de 

Jalisco. De fecha 18 de julio de 2013. Por el que envían 
Acuerdo mediante el cual exhortan a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión para que en el en el ámbito de sus 
atribuciones y facultades realice las gestiones y medidas 
necesarias para garantizar la alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad, libre de maíz genéticamente modificado en todo el 
país. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Desarrollo Rural y Pesquero. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1030-LX. Del H. Congreso del Estado de Jalisco. De 

fecha 9 de mayo de 2013. Por el cual remiten Oficio mediante el 
cual acusan recibo en relación al acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, en referencia de 
exhortar al Titular del Poder Ejecutivo Federal  a considerar la 
revisión o adecuación según sea el caso del multicitado 
convenio del año 1974. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/01473/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 11 de julio de 2013. Por medio 
del cual envían Oficio mediante el cual se adhieren al acuerdo 
aprobado por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
relación al exhorto hecho al Titular del Ejecutivo Federal para 
que se instrumente un Programa de Rescate a la Agricultura del 
Altiplano de México, que consista en atender el tema de 
carteras vencidas, ya que ante esta catástrofe el productor no 
podrá hacer frente a las deudas contraídas con la banca 
comercial y las Parafinancieras, de igual manera se reactive la 
economía de los productores afectados con la dotación de 
semillas, fertilizantes y diesel, de tal manera de que estén 
preparados para las siembras de los siguientes ciclos agrícolas.  

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1987/13 II P.O. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 27 de junio de 2013. Por el que remite 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
referencia al exhorto hecho al Congreso de la Unión para que 
genere los espacios de diálogo en que se escuche y participe el 
Sindicato Nacional de trabajadores de la Educación, legítimo 
representante de los maestros de México, en el análisis, 
proyecto y dictamen de las Leyes Secundarias que emanen de 
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la reforma a los artículos 3o. y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los actos que, de 
manera conjunta, realice con las autoridades competentes, 
emanadas de la citada reforma constitucional y sean parte del 
proceso educativo, fijado como política de Estado para mejorar 
la calidad educativa. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 03373. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. 

De fecha 6 de junio de 2013. Por el cual envían Oficio mediante 
el cual acusan recibo en relación al acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por el que se exhorta a 
la Secretaría de Economía del Gobierno Federal para que en el 
marco de sus atribuciones, considere efectuar modificaciones a 
las reglas de operación del Fondo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1890/13 II P.O. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 2 de mayo de 2013. Por medio del cual 
remiten Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al 
acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana 
Roo, relativo al exhorto hecho al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, para que en el ámbito de sus atribuciones, instruya al 
Titular de la Secretaría de Educación Pública, para que en 
coordinación con su homólogo del Estado de Michoacán, 
consideren la revisión o adecuación según sea el caso, del 
multicitado convenio del año 1974, cuyo objetivo era coordinar y 
unificar el Registro de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1889/13 II P.O. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 2 de mayo de 2013. Por el que envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, 
referente al exhorto hecho al Titular del Ejecutivo Federal, por 
conducto de las Secretarías de Economía y de Hacienda y 
Crédito Público, para que realicen los trámites necesarios con el 
propósito de que se decrete al Municipio de Juárez, como "Zona 
Libre", a efecto de que en dicha circunscripción territorial las 
mercancías, ya sean de origen nacional o extranjero, se les 
pueda admitir, depositar, almacenar, embalar, acondicionar, 
fraccionar o industrializar, o bien reexpedir fuera del territorio 
del Estado, sin estar sujetas a impuestos aduaneros o internos 
de consumo. 
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PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 1399. Del H. Congreso del Estado de San Luis 

Potosí. De fecha 23 de mayo de 2013. Por medio del cual 
envían Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al 
acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana 
Roo, referente al exhorto realizado a las secretarías y entes 
federales, pugnar por el no incremento a tarifas consumo de 
energía eléctrica; y al Congreso de la Unión reformar leyes, del 
Servicio Público de Energía Eléctrica; y de la Comisión 
Reguladora de Energía, para incluir en la junta de gobierno de 
la CFE representantes de ambas cámaras. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento y archivo. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que se desecha la Iniciativa de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo a la fracción X del Artículo 5 de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de esta Honorable XIV Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los 
artículos 3, 4, 6, 18, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Honorable Soberanía, el presente documento conforme a 
los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En sesión del Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional celebrada por el Pleno de la Honorable 
XII Legislatura, de fecha 1 de diciembre de 2009, se dio lectura 
a la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo a la 
fracción X del artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo, presentada por el Diputado Froylán Sosa Flota.  
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Posteriormente, de conformidad con el decreto 02 por el que se 
reforman los artículos 34, 35, 44 y 133 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, expedido por la 
Honorable XIII Legislatura, mismo que establece la nueva 
conformación y denominación de las Comisiones Ordinarias en 
el Congreso del Estado, así como el acuerdo de fecha 03 de 
mayo de 2011 mediante el cual la Honorable XIII Legislatura del 
Estado determina el nuevo turno de las iniciativas que se 
encuentran en comisiones pendientes de su estudio, análisis y 
posterior dictamen, se determina que estas Comisiones son 
competentes, para dictaminar el presente asunto en los 
términos dispuestos en el artículo 114 del ordenamiento en cita. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La iniciativa motivo de análisis tiene como objeto primordial 
adicionar un segundo párrafo a la fracción X del inciso a) del 
artículo 5° de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, con 
la finalidad de incluir que corresponde al Gobierno del Estado 
en materia de salubridad general, además de la orientación y 
vigilancia de salud de nutrición, el diseño, ejecución y 
evaluación del Programa del Estado de Quintana Roo para la 
Prevención y Combate de la Obesidad, Sobrepeso y Trastornos 
alimenticios. 
 
Partiendo de lo anterior, es importante mencionar que nuestro 
Estado cuenta con una norma denominada Ley para la 
Prevención y Tratamiento del Sobrepeso, Obesidad y 
Trastornos de la Conducta Alimentaria en el Estado de 
Quintana Roo, la cual fue aprobada por la XII Legislatura del 
Estado mediante Decreto Número 319, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha 29 de 
octubre del año 2010, y cuyo objeto, de conformidad a su 
artículo 2 en sus fracciones de la I al V, establecen lo siguiente: 
 
• Proporcionar un marco jurídico que permita desarrollar los 
mecanismos y las herramientas necesarias para prevenir y 
atender integralmente el sobrepeso, la obesidad y los trastornos 
de la conducta alimentaria, así como para promover la adopción 
de hábitos alimenticios y nutricionales correctos;  
 
• Determinar las bases generales para el diseño, la ejecución 
y evaluación de las estrategias y programas públicos que 
tengan como objetivo prevenir y atender integralmente el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria, así como cualquier actividad pública tendiente a 
promover la adopción de hábitos alimenticios y nutricionales 
correctos;  
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• Establecer la obligación de las autoridades públicas del 
Estado en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de 
prevenir y atender integralmente el sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria, así como fomentar de 
manera permanente e intensiva la adopción de hábitos 
alimenticios y nutricionales correctos, de conformidad con los 
términos establecidos en la presente ley;  
 
• Fijar las medidas generales de carácter administrativo para la 
prevención y atención integral del sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria, así como para el fomento 
de hábitos alimenticios y nutricionales correctos; y  
 
• Establecer medidas generales para las autoridades 
educativas del Estado para la prevención integral del 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria en toda la población educativa del Estado. 
 
En apoyo de lo anterior, el artículo 3° fracción XII establece 
dentro del glosario de términos, que se entenderá por 
Programa, el Programa del Estado de Quintana Roo para la 
prevención y combate del sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria. 
 
Asimismo, este mismo ordenamiento en su dispositivo legal 4° 
prevé que el Gobierno del Estado, en el marco del Sistema de 
Salud, está obligado a propiciar, coordinar y supervisar la 
participación de los sectores privado, público y social en el 
diseño, ejecución y evaluación del programa. 
 
Por otra parte, señala en su artículo 5° fracción I que 
corresponde al Estado de Quintana Roo a través de la 
Secretaría de Salud formular el Programa del Estado de 
Quintana Roo para la prevención y combate del sobrepeso, la 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria. 
 
Derivado de lo anterior y una vez expuesto lo que establecen 
diversas disposiciones legales contenidas en la Ley para la 
Prevención y Tratamiento del Sobrepeso, Obesidad y 
Trastornos de la Conducta Alimentaria en el Estado de 
Quintana Roo, es importante mencionar, que es a todas luces 
visible que la intención del proponente al querer establecer en 
la Ley de Salud estatal la reforma planteada, ya ha quedado 
prevista y establecida en el ordenamiento especial en la 
materia.  
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En ese sentido, para estas Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Salud y Asistencia Social, el objeto 
de la iniciativa que se analiza ya se encuentra plasmada en 
nuestro ordenamiento jurídico, y por tanto debe considerarse su 
desecho, por lo que nos permitimos someter a la consideración 
de esta Soberanía, los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. No es de aprobarse y por lo tanto se desecha la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo a la  
fracción X del artículo 5° de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa que se dictamina y téngase dicho asunto legislativo 
como concluido.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 

PARLAMENTARIA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 
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Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISIÓN DE SALUD  Y ASISTENCIA SOCIAL 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de 

Acuerdo mediante el cual la H. XIII Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, exhorta de manera respetuosa a 
los Ayuntamientos del Estado para que en coordinación con la 
Secretaría de Salud en el ámbito de sus respectivas 
competencias y a través de sus unidades administrativas 
facultadas para ello, ordenen, practiquen, verifiquen y ejecuten 
visitas de inspección y de esta manera darle seguimiento a las 
quejas de la ciudadanía derivadas de los malos olores por falta 
de limpieza y descuido por parte de los propietarios de animales 
domésticos, así como por infestación de garrapatas y otros 
parásitos externos; presentado por la Diputada Ena Miriam 
Gamboa Vela, integrante de la XIII Legislatura del Estado. 

 
 (Lee Punto de Acuerdo). 
 

H. XIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PRESENTE: 
 
La suscrita diputada Ena Miriam Gamboa Vela integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
de la H. XIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, me permito someter a 
la consideración de esta Honorable Soberanía, el presente 
punto de acuerdo mediante el cual la H. XIII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo exhorta de 
manera respetuosa a los Ayuntamientos del Estado para 
que en coordinación con la Secretaría de Salud en el 
ámbito de sus respectivas competencias y a través de sus 
unidades administrativas facultadas para ello, ordenen, 
practique, verifiquen y ejecuten visitas de inspección de 
esta manera darle seguimiento a las quejas de la 
ciudadanía derivadas de los malos olores por falta de 
limpieza y descuido por parte de los propietarios de 
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animales domésticos, así como por infestación de 
garrapatas y otros parásitos externos, en base a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La salud es un derecho natural, primario patrimonio y 
responsabilidad de toda sociedad, la salud es el estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de enfermedades o afecciones, es un derecho 
humano fundamental y el logro del grado más alto posible de 
salud es un objetivo social sumamente importante cuya 
realización exige la intervención de muchos oros sectores 
sociales y económicos, además del de la salud. 
 
La salud y el medio que nos rodea están íntimamente 
relacionados. El aire que respiramos, el agua que bebemos, el 
entorno de trabajo o el interior de los edificios tienen una gran 
implicación en nuestro bienestar y nuestra salud. Por ese 
motivo, la calidad y la salubridad de nuestro entorno son vitales 
para una buena salud. 
 
De manera deliberada o por causalidad, los seres humanos 
convivimos prácticamente a diario con algún animal, es común 
que en los hogares se cuente con una mascota principalmente 
perros y gatos, estos, juegan un rol muy importante en la 
sociedad ya que proporciona compañía, a la vez que contribuye 
al aprendizaje en la adquisición de responsabilidades. La 
convivencia con animales domésticos en las casas, 
independientemente de sus posibles funciones específicas 
dentro de los hogares puede ser un beneficiosa para niños y 
adultos, sin embargo la relación del ser humano con animales 
no está exenta de riesgos para la salud, ya que muchas 
especies silvestres, e incluso domésticas y de granja, se 
encuentran contaminados con diversas bacterias, virus o 
parásitos capaces de causar enfermedades en las personas, 
conocidas por médico y veterinarios como zoonosis. 
 
Los animales de compañía vienen existiendo casi a la par que 
el ser humano, pero pueden resultar una amenaza para nuestra 
salud si no seguimos una serie de pautas sobre cuidados, 
incluso a pesar de todas las medidas que se puedan tomar 
estas pueden ser insuficientes, ya que habitualmente nos 
olvidamos de que el animal sale a la calle y puede traer de 
fuera bacterias y cualquier otro tipo de enfermedad. 
 
Es inevitable que en el medio ambiente se creen cultivos de 
microorganismos que resultan dañinos para la salud, esto 
debido a la falta de recolección y disposición final de las heces 
de perros y garos por parte de los propietarios. 
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De igual manera como situación dañina para la salud de la 
sociedad es la infestación de pulgas y garrapatas que han 
llegado a manifestarse de una forma severa y más en 
temporadas de calor. Tomando en cuenta que los animales se 
encuentren  dentro de nuestros hogares y estamos en contacto 
directo con ellos pueden poner en riesgo la salud de quienes 
formamos parte de los mismos. Esta manifestación de parásitos 
no siempre es atendido con la importancia que en realidad 
representa y debido a esto llega a ser una plaga y como tal se 
extiende de manera representativa en propiedades ajenas de 
donde se originó. 
 
Derivado de lo anterior existen varias enfermedades que 
pueden ser transmitidas por las mascotas. Esta gran cantidad 
de zoonosis (enfermedades que padece el hombre por estar en 
contacto con los animales) pueden llegar a afectar la piel, 
aparato digestivo, causan problemas respiratorios, alergias y 
pueden afectar órganos como el corazón, hígado, entre otros. 
 
La salud comunitaria, el ambiente y las zoonosis, constituyen 
áreas sustantivas del campo de la promoción, prevención y 
educación para la salud. Estos temas implican reflexionar sobre 
la cuestión de la convivencia de los seres humanos con los 
animales ya que traen aparejado, en algunos casos, 
importantes problemas de salud, afectando la salud individual y 
colectiva. 
 
Hoy día existe una situación que alarma a la sociedad debido a 
que los propietarios, poseedores, encargados o cuidadores, no 
procuran darle a sus animales domésticos los cuidados 
necesarios de limpieza y esto deriva a que existan denuncias 
ante autoridades municipales para que los propietarios de 
dichos animales atiendan debidamente a estos para evitar 
malos olores, enfermedades, o infestación de insectos como 
pulgas y garrapatas. 
 
Es importante que las autoridades municipales ordenen, 
practiquen, verifiquen y ejecuten visitas de inspección en el 
ámbito de su competencia a quienes realicen actividades que 
repercutan en el medio ambiente, a gin de garantizar que los 
sujetos obligados, cumplan con lo establecido en los 
ordenamiento aplicables, y en su caso establecer y aplicar 
medidas administrativa, precautorias y de seguridad que 
resulten pertinentes conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
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UNICO.- La H. XIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo exhorta de manera respetuosa a los 
Ayuntamientos del Estado para que en coordinación con las 
Secretaría de Salud en el ámbito de sus respectivas 
competencias y a través de sus unidades administrativas 
facultadas para ello, ordenen, practique, verifiquen y ejecuten 
visitas de inspección y de esta manera darle seguimiento a las 
quejas de la ciudadanía derivadas de los malos olores por falta 
de limpieza y descuido por parte de los propietarios de animales 
domésticos, así como por infestación de garrapatas y otros 
parásitos externos. 
 
En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los veinticuatro días 
del mes de abril del año dos mil trece. 
 

ATENTAMENTE 
Dip. Ena Miriam Gamboa Vela. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones el Punto de Acuerdo presentado de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo, para que pase a las 

Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
(Se somete a votación el acuerdo para que pase a comisiones). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación del Punto de Acuerdo 

ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar el Acuerdo presentado a las 

Comisiones de Asuntos Municipales y de Salud y Asistencia 
Social; para su estudio y análisis correspondiente. 

   
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 

PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 20:18 horas del día 22 de 
octubre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día jueves 
24 de octubre de 2013, a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


